
Sentiré, quae velis, et quae seatias, dicere ii.cet. Tacho.

Decreto de t¡ de setiembre de i8r i para eximir del
servicio 'militar por tres años, pagando quince
mil reales vellón.

jo de la Regencia ordena y manda á todos los
tribunales, justicias , gefes, gobernadores y 'de-
mas autoridades , así civiles como militares;'
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad,
que le guarden y hagan guardar , cumplir y
executar en todas sus partes. Tendréislo enten-
dido, y dispondréis Jo necesario á su óirnVpli-
mlento.—*GabrielCiscar , presidente.—D. Joaquín
Blake, ausente con permiso de las-Cortes.—*P«?íirp'
de tugar,—Cádiz 15 de setiembre de 18ri.—A
D. José de Reredin.-—-De orden del consejo de'
Regencia ¡o traslado á V. E- para Su cumpli-
miento en. la parte que le toca ; pero S. A. quie-
re que ei rendimiento de este arbitrio se ponga
á disposición de las juntas--provinciales ,' ski
que se invierta en otro objeto que el de ves-
tuarios, á fin de .que aquellas, de acuerdo coa
los gefes militares, á quienes toque , puedan
contar de seguro con el fondo para ei intento.-^
Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 23 de
setiembre de 1811. -— José Canga Arguelles.—*
Sr. presidente y vocales de la junta superior de
Cuenca.

Reflexiones del periódico ingles The Examirter so-
bre el anuncio hecho en el periódico Evening Ptisf
de Dublin , Véase el número i-41- de este perió-
dico. .-.„-. .. ¡, -,

Vemos por ios periódicos que muchos no

Ahora que el parlamento se hi prorogadq
y que la opinión pública está'también sentada
enteramente con respecto á los varios negocios
domésticos que ©cucaron últimamente nuestra
atención , ocurren vanos sugeuis apu!'lüdo?ws
uros pidiendo nuestras prometidas observa-
ciones , y otros echándonos en cara el no har
berlas hecho de ninguna -m-aaera. .Pero es preciso
que pidamos suspensión por una ó dos semanas
para todas aquellas que pueden excitar diferenv
cias desagradables de opinión, ó lo. que aun-es
mas desagradable , recordarnos las miserable
frivolidades sobre que no puede,.existir diferen-
cia. Dirijámonos á un tema $. sobre el coai ei
sentimiento público está igualmente unánime^}"
desambarazado.

"Excmo. Señor - el Sr. secretario de estado y
del despacho de la guerra con fecha í^délcbr*
riente me ha comunicado el decreto que sigues
Don Fernando VII por la gracia de Dios, rei de
Espá'fra y de l-s Indias, y en su ausencia y cau-
rívidad el consejo de Regencia, autorizada inte**"
rihamen'té,á todos los que las presentes vieren y
entendieren, Sabed: .Qué en las Cortes generales
y extraordinarias congregadas en esta plaza da
Cádiz, se resolvió y decretó le siguiente; Las
Cortes generales y extraordinarias, atendiendo á
las urgencias de la Patria y á la necesidad de
proveer por cuantos medios sean posibles el ves-
tuario .y susjento de l.q's exércitos que la cieñen-*
den.,, y considerando que las exenciones del ser-
vicio'militar por donativo, cuyo producto entre
en -. las. tesorerías de los íespectivos exércitos,
pueden contribuir en parte para tan indispen-
sables atenciones, decretan: Que Se concedan
exenciones-del servicio.militar por donativo baxo
las recias siguientes:"i.a Las exenciones se con-
cederán después de verificado ei sorteo, y antes

de destinar la.'gente á los regimientos, sin que
íos'pueblos tengan la obligación de reemplazar á
los que se eximan por dinero. 2.a Estas oxéncio-
ríes" serán por tres años, y pasado este tiempo
el agraciado estará sujeto al a lista miento en la
cla.vo cn qae se hallo cuando se forme. g.a Las
exenciones se concederán Por 'a cantidad de
quince mil reales en efectivo. 4.a No podran
eximirse mas que treinta por cada mil, debiendo
ser preferidos los que primero acucian y entre-

guen el dinero, en "caso de exceder el número
de treinta los que lo soliciten. Lo'tendrá enten-

dido el consejo de Regencia y dispondrá lo ne-
cesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir,
publicar y circular.—Ramos Giralda , presiden-*
te.-^~Mx¿nuel García Herreros , diputado secreta-

rio.— Juan de Valle, diputado secretario.—Dado
en Cádiz á o de setiembre de 181 i.—Al conse-
jo de Regencia. —: Y para la debida- ejecución

y cumplimiento del decreto precedente, elconse*

EL CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN.

Coruña miércoles 8 de setiembre de 1813.



Este monumento-debe-ser oiría cosa que igual-
mente haga honor á Lord Wellington, y aver-
gíience da despreciable ostentación cíe aquella
caterva- de haraga-ues que solicitando satisfacer
¿us propios placeres y designios-, afectarían aña-
dir luStr-e-á «la■rep a.ración de un sabio y laborio-
so soldado. Un publico honor tributado á un gran-
de hombre debería si fuese posible-, asemejarse á
su propia fama-, y-coincidir con sus propias ideas
en todo lo que es glorioso: debería ser práctica-
mente instructiva ó de una consumada pericia, útil
y ..durable. Todo-esto será ei monumento de Du-
blíu. si secón¿tace-cea propiedad,,—*Se'rá la obra
de un arte liberal, fomentará las bellas artes
del reino—-conservará el espíritu de emulación—
s.erá un perpetuo adorno de la metrópoli IrLan-
deSí,—y ayudará á transmitir á la remota posteri-
dad la gloria del libertador de España. ¿ Podrían
veinte mi! festines de teatro ó en los jardines
producir aun un* roh de estos laudables objetos?

Pqro no envidiar, pues, ai país nativo de
fcíwd Wellinomn el crédito de .damos ün *tem*c
pío conveniente en este asunto., es de esperar que.
« su señoría termínase su -grande obr'a según
nos prometen 'sus anteriores acciones, exprese-
mos nuestro dictamen acerca de ella de un modo
decoroso , y llamemos para que nos ayuden á
nuestros hombres de genio, no á nuestros hom~
Ves de taberna, y á los holgazanes ú azotaca-

Mft. -Para e«ro deberían ser llamados nuestros

v «fcffJWWS^ ¿wf* también una ocasión
muí. rvcH^re- para acuñar medallas nacionales!
y sí ios stUpiradoféS por una fiesta afectasen
aun hablar de comercio é industria, ninguna co-
mí- seria un'obsequio mas adecuado á los pai-
sano»; de ié señoría que el adoptar según la
e«íácion el ron r,irno de manufacturas irlandesas,
cWrr un0; rigurosa exclusión de toda cosa fran-
fe|jp¿«4><if< lo que hace á los poetas, no queda-
rían sin ser inspirados en una ocasión semejan-'
te: 'V nos eouivocamos mucho, si no hai al
'présppt-e un fondo mucho mas rico de una
poesía real y génüina, propiamente así llama-
da, por la cual' pueda pagarse un dignotribu-,
ro á su señoría que ninguna de las que txistian
cn tiemno de Marlborough ; pero es claro que
Wauxhall no es su clima, y en Vez de lamentar
Ja no aparición de nuestras mejores MüsaS en
íos últimos regocijos, nos inclinamos á pensar
con mucha mayor altivez de ellas, y á darles

bies v caballeros de Irlanda á persuasión del
con'de de Rodfn "han tomado ia determinación
de erigir en la metrópoli de aquel pais algún
monumento nacional en honor de su ilustre
paisano el marques de'"Welíington ; cc Con el ob-
rero, Hice el aviso-, de que el que se'ha distin-
guido á'SÍ mismo por .grandes servicios á su pa-
tria, pueda gozar ¡La gratitud y aplauso de sus
contemporáneos, y que la posteridad pueda ser

rada por la. emulación de su'fama á lalmi-
:aci©fl'de su exemplo.^ Para llevar al cabo esta
empresa, se han nombrado vanos directores-, y
está .ya abierta una suscripción voluntaria para
costear tocios I02.gastos,

exci

°4 "gracias por haber dexado la conveniente distan»
cía entre la pequeña ,y bostezante oficiosidad de
■los rimadores de. gaceta, cuyo panegírico va en
acecho de una comida ó de una cabezada, y la
■SiagestuoSa demora del genio independiente qiie

elige/el esperar el tiempo y el estudio propio
para ello, como también la perfección de^ lo que
quiere celebrar, y por último liega á ex'ígit con
derecho respeto por respeto. Continúe Lord We-
llington siendo nuestro Siáftey, y nosotros nos
obligamos" 'á que no le falte su Spenser.

Entre tanto aquellos que mas agradecidos de-
ben estar para con su señoría, son ios españo-
les; y Según todas las noticias no son tardos en
■obrat conforme á la generosidad de su carácter

mará demostrarlo. En añadidura a su ducado de
Ciudad-Rodrigo, presente cuyo honor para ex-
tranjeros que pueden ser tan Celosos como li-
berales ' se había de co'ftsidetat como una se-
rial no pequeña de su entusiasmo, hemos visto á
-las Corres votarle la concesión d<¿ posesiones
territoriales en "España. Algunas noticias par-
ticulares nos dicen que á este voto se habia se-
guido el presentar á su señoría el ducado de la
Albufera, cuya renta es quince mil libras anua-
les, que Bonapatte habia dado á Súchet; y una
relación posterior de Lisboa dice que el gobier-
no intentaba conferirle el título de príncipe de
Vitoria. Es evidente que unos honores de esta

especie det-en ir creciendo para Su señoría , en
proporción que se aumenten sus laureles; y por
consiguiente tales rumores sean ó no verdaderos
con respecto á los particulares, la probabilidad
de todo' lo que dicen es VQú ía misma. Pero el
mayor de losintereses y que eS el objeto prin-
cipal de nuestro papel, lleva ia gratitud de los
españoles y las imagWxiof.es de aquellos que
ia-contemplan, á una extensión tal que puede es-
pantar á algunos de nuestros paisanos ", aunque
confesamos que es mui moderada y estrecha mas
y mas el asunto para nosotros. Hace una ó dos
semanas que en el periódico titulado Tki Dublin
Evening Post-, se publicó el siguiente párrafoi
Verase ei Ciudadano por la Constitución núme~

o6

ró i 4í i

Ahora, una perspectiva de esta especie pue-
de dirigirse un poco á abrir los párpados de las"
personas ordinarias que están acostumbradas á
no ver cosa ninguna mas allá de la Común ru-
tina de la vida, y á considerar todas las eleva-
ciones extraordinarias y repentinos sucesos como
cosas limitadas al emperador de los franceses y á
sus generales.—Pueden acordarse que Lord We-
llingtort andaba entre ellos con un par de me-
dias blancas naturales, y un sombrero redondo
hecho en la misma fábrica que los propios su-
yos; y pueden admirarse de que un caballero
que vestía de un modo tan sencillo y que se com-
portaba con el decoro y modestia de una so-
ciedad, llegase á ser hecho rei. LoS que Serian
extraordinariossucesos en diferentes edades , otros

pueblos Se han acostumbrado á mirarlos como
únicas ordinarias ocurrencias de la presente; y
todo lo. lúe habrían de considerar , seria como



En segundo lugar, su adhesión al soberano
nominal ahora en ias manos de Bona'parte , es
peor que inútil, porque es únicamente para ha-
bilitar al último á conservar un instrumento en
reserva con que trastornar la independencia
eventual de España (i).

En primer lugar, los españoles están en este
instante, hablando literalmente, sin un tei; y en
el estado fluctuante de su gobierno han experi-
mentado algunas de las peores desventajas que
acompañan á la falta de un sol© y expedito po-
üer executivo

Indisputablemente , aquellos á quienes inte-
resa , los españoles, tienen toda razón para mi-
rarlo no solamente como un suceso mui natural,
sino también mui deseable. Compendiemos bre-
vemente las razones que se nos preseatan por
sí mismas ahora

.dar. á una circunstancia tal un,nu?vo aspecto de
lo extraordinario, y hacerla tan provechosa á la
causa de la humanidad, y de una libertad ra-
cional como semejantes sucesos han sido hasta
aquí p¿ra la de una sangrienta y destemplada
ambición

Sr. Ciudadano por la Constitución : á un po-
brecillo que-no-tenia bien sentado el juicio, le
dieron á estudiar \\n papel de Emperador para
Una función casera de teatro, y le tomó cod
tanto empeño, que Sin mas ni mas , én mui po-
cos dias se puso locó rematado. Al triste fue pre-(i) Esto hace ver que para recibir á nuestro

amado rei Fernando , es preciso que al tiempo de
entrar en territorio español , preste previamen-
te juramento de reconocer y sujetarse en un todo
á la Constitución política de la monarquía españo-
la , hecha por las Cortes generales y extraordi-
narias. De otra manera Bonaparie podría efecti-
vamente eludir nuestra independencia y sembrar
el cisma y la división entre nosotros para robarnos
nuestra libertad civil y política , dexándanos so-
lo la independencia en el nombre como la hemos
tenido algunos años hace, y sobre todo en los úl-
timos del reinado de Carlos IV y como Bonapar-
te ia estableció en la constitución de Bayona. T es-
to demuestra también la sabia previsión cen que
las Cortes generales y extraordinarias lian dado
ciertos decretos para afianzar nuestra independen-
cia ; por último , esto nos indica cuan alerta de-
bemos vivir para desbaratar las tramas y perfi-
dias de que puede usar Bonaparie para ponernos
las pesadas cadenas de la esclavitud^

(2) Esto demuestra la necesidad de una buena
constitucinn , y del acertado arreglo de los tres po-
deres políticos , poniéndonos de manifiesto cuanto
debemos á las Cortes generales y extraordinarias^
por lo que han trabajado con aquel objeto.

(3) Estas razones del Examiner prueban citan
alerta debemos estar contra todas aquellas perso-
nas que por conservar sus privilegios y fueros , y
tratar de vivir á costa de la nación , son intere-
sadas en mantener los abusos que nos han debili-
tado, y en impedir ¡as reformas indispensables, si
hemos de ser nación libre é independiente. Prue-
ban igualmente la necesidad absoluta de la libertad
áe la imprenta , de la publicidad de las sesiones de-
Cortes , y de que pongamos gran cuidado en no ele-
gir para ellas á sugetos sin conocimientos y pa-
triotismo , ó que gocen fueros y privilegios por su
clare ó por su estado , pues en el hecho mismo
trabajarán por conservarlos para sí 4 para su
Cuerpo , y harán que recaigan todas las cargas so-
bre el pueblo á quien rara vez defenderán.. (4) Este principio , que es un axioma en el de-
recho natural y público, está apoyado en la Cons-
titución de la monarquía española , cuando dice
que la soberaníareside csensialmenie en la nación:
luego el reí no es mas que un encargado : es elpri-
mer funcionario público , no el soberano*

Artículo comunicado.

vienen en sü estado y Constitución; una Corte
con -las anteriores preocuraciones reinantes en
ella , puede poner muchos obstáculos en el me-
dio de Una monarquía moderada, á tocios aque-
llos progresos y beneficios generales para ei pue-
blo que debe desear todo liberal español, mien-
tras aquí hai un caudillo que ademas de sus tai-
lentos militares y del poder de su nombre, vie-
ne nuevo y fresco de una nación que ha gozado
siglos enteros del mayor y mas racional sistema
de política que ninguna otra nación de Eu-
ropa (3). .

Ert quinto lugar -, por un paso que sería
tan seguro como lo pueden ser todas las segu-
ridades políticas-, la alianza con Inglaterra, una
poderosa barrera exte'fiúr-, se añadiría á la inte-
rior contra Bonaparte, y las miras y comerciode España quedarían en su propia y convenien-
te libertad , sin ninguna de las nuevas tretas
acerca del sistema, Continental, "y de los blo-
queos de papel ni de otras trabas.

En sexto lugar, los españoles tienen un dere-
cho, indisputable (4) común con todos los demás
pueblos para elegir por su rei la persona que les
agradare, y eligiendo á su libertador sosegarian
completamente las pretensiones que sus propios
príncipes ú otros entablasen para disponer de la
corona. [Se concluirá)

En cuarto lugar, si fuese posible que los
(españoles quisiesen ellos mismos y su rei hacer
todas aquellas mejoras que les agraden y les con-

i

En tercer lugar , si Fernando en el caso de
su restitución, se inclinase aun por las circuns-
tancias pasadas á conservar á Bon-aparté en una
distancia, es de una naturaleza demasiado dé-
bil para obrar así, é incapaz de-ocupar un tro-
no .que por su inmediación á un poderoso y re-
sentido vecino, exigiría un genio superior so-
bre él (2).



Parece que se ha conferido, no sabemos si
de paso ú de asiento, á D. Julián Fernandez Na-
varrete el ministerio de Hacienda , habiendo
depuesto á Carvajal, y dádoie, por vía de reti-
ro y ameno pasatiempo, la dirección de los estu-
dios nacionales de san isidro , sin que haya me-
diado cargo, reconvención, ni el menor asomo
de residencia, Godoi y mas Godoi.

{El Patriota.)

Las fuerzas de Suchet fío eran, según ya
diximos en el número anterior, tan formidables
como él ha querido aparenter, para ia operación
de recoger la guarnición do Tarragona, y re-
tirarse y fortificarse mas y mas en su linea de
Molins de Rey.

La gaceta de Zaragoza habla de una salida
de la guarnición de Tortosa, en que los enemi-
gos se llevaron , y luego asesinaron algunos
prisioneros nuestros , y de Jas represalias con
que en seguida los dexó Villacampa vengados
■con muchas sobras;y últimamente parece había
ya parlamentos relativos á capitulación.

hasta mitad, y algunos añaden hasta el 26 áé
actual mes de setiembre, y aunque las últimas -
noticias hablan de haberse renovado ya las hos-'/
tilidades con acciones repetidas y ventajosas, na'i
podemos anunciar todavía c-sía 'importanTísima
noticia con la confianza que seria de apetecer.

Cádiz 21 de agosto. — Han fondeado 'hoi en
esta -bahía el navio San Pedro Alcántara y la
fragata Diana, de la armada nacional, proce-
dentes de Veracruz y la Habana, 01141 dias de
este último puerto. Conduce el primero mas de
dos millones y doscientos mil pesos fuertes, y
algunos frutos; y la segunda setecientos cincuen-
ta-mil pesos fuertes, y frutos, Vienen á'su bor-
do , entre otros pasageros, el general Venegas,
ci consejero de Estado Aicinena, y tres- diputa-
dos á- Cortes.

F^evisivo del navio San Pedro Alcántara.

900 sacos de café . y nrios cuantos mar-
cos de plata. (Para particulares.)

2,392QI8 pesos fuertes.
394 sobornales de añil.
£12 caxas de azúcar.

ídem de la fragata Diana.

7003 pesos fuertes.
-79 sacos de añil y grana. (Para particulares.)Unos cuantos sacos de tabaco en hoja.
"74 quintales de cigarros, (Para la Hacienda

naciónal.)

■ El Patriota de t* de setiembre trae entre
otras las siguientes noticias: — El ayuntamiento
dé Valladoiid envía ¿069 raciones de galleta; la
provincia de Burgos 408 fanegas de trigo : la
de Álava 89 y la ciudad de Santander dos mi-
llones de reales al exército; el cual, á pesar de
lá- -suma escasez que ha padecido los dias pasa-
dos (mientras llegaban los comboyes de víveres
q*ie van ya caminando por rodas partes) se mues-
tra ansiosísimo-de-venirnuevamente á las manos,
y acabar de una vez con los enemigos.

Se asegura que el armisticio Ge ha prorrogado

Dícose que con motivo de afianzar la tran-
quilidad del estado y de evitar la repeticiónde " fós escándalos que ha habido en el obis-
pado de Orense con las excomuniones fulmi-nadas y entredichos puestos desde Torey por
e reverendo obispo, la Regencia del reino leira rechnvido al gobierno de Portugal, y en
casó qUe este ¿e'deniegue á entregarle, le hapedido terminantemente que le traslade á los
AJgarve^ Pyr orden de la misma Regencia se
**a prohibido toda comunicación directa ó in-directa con este prelado, por ser rebelde al So-Détarte, y un revoltoso que solo trata de sepul-
tarnos en la anarquía para recobrar sus se-
ñemos terapqriféi y aurrjentar sus pingües rentas.

Corana 7 de setiembre.—El paquete ingles no
ha llegado., v'

#es regular que se retrase con mo-
tivo del fuerte temporal ó viento contrario que
reinó el .domingo y que sigue todavía , aunque
menos fuerte. Entre tanto no podemos decir si
el armisticio ha sido prolongado ó se ha roto,
pLi-e. cas caitas que hemos recibido de Vizcaya
nos >4exan en la misma incertidumbre.

Según estas el exército aliado continuaba en
las mismas posiciones, y sé esperaba dar el asal-
to á San Sebastian el g"r ó el i.° Pamplona y-
Santona no se entregarán sino por hambre , se-
gún indican las mismas cartas, psro se cree que
comienzan a faltarles los víveres.

En la oficina de JD. Antonio Rodrigue*;.

c2'S Corregidor , Corregidor, Corregidor....... y te-

mo que con estas cosas del dia se le haya ido
el-juicio; y no será el primero. De vmd. S.S.

P.JyC

va

ciso recogerle, y se le recogió (porque esto no
sucedió en la Coruña), y al darle, como le da-
ban , muchísimos palos, no tenia el cuitado otro

consuelo masque decir continuamente: Yo soi
Emperador , Emperador, Emperador.. Calla,
loco, calla; y le daban . y él no salía de su can-
tar: Emperador ', Emperador Pero ¿á que
irrigo yo aqueste cuento?-.... ah! Sí..,, no me
acordaba. El Sr- juez de primera instancia sigue
siempre en su manía de llamarse por las esqui-


